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Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.11001311001320210043400 

Ref: Sucesión Beatriz Cardozo de Escovar (q.e.p.d.) 

 

     Procede el Juzgado a resolver el incidente de nulidad planteado por el 

apoderado judicial de la heredera María Clara Escovar Cardozo. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Por conducto de apoderado judicial, la señora María Clara Escovar Cardozo 

presentó demanda de sucesión de la causante Beatriz Cardozo de Escovar, 

asignada por reparto al conocimiento de este Juzgado que, mediante proveído del  

27 de julio de 2021, i) declaró abierto y radicado el proceso, ii) reconoció a la 

precitada señora heredera de la causante, iii) convocó a los señores María Isabel 

Escovar Cardozo y Evaristo José Escovar Cardozo a participar en la mortuoria, 

iv) y ordenó emplazar a quienes se consideraran con derecho a intervenir, a través 

de la correspondiente publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 490 del 

C.G.P. 

 

2. El 5 de agosto de 2021, la secretaría del Juzgado dejó constancia de la 

inclusión en el sistema de la página web de la Rama Judicial del registro de 

emplazamiento a quienes se creyeran con derecho a intervenir en el proceso. 

 

3. Con escrito presentado el 9 de agosto de 2022, la apoderada judicial de los 

señores María Isabel y Evaristo José Escovar Cardozo, informó que la sucesión 

de la misma causante cursaba paralelamente en el Juzgado Veintidós de Familia 

de esta ciudad, radicado No. 2021-0472.  

 

4. Por auto de 11 de agosto de 2022 se solicitó al homólogo el referido proceso, 

y una vez allegado el mismo, se admitió a trámite la nulidad solicitada por el 

apoderado judicial de la heredera María Clara Escovar Cardozo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 522 del C.G.P., en concordancia con el artículo 129 

ibídem, de la cual se corrió traslado a demás intervinientes por el término legal, 

y se ordenó a la secretaría fijar el mismo en la página web de la Rama Judicial. 

  

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 522 del C.G. del P. prevé que “cuando se adelanten dos o más 

procesos de sucesión de un mismo causante, cualquiera de los interesados podrá 

solicitar que se decrete la nulidad del proceso inscrito con posterioridad en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

“La solicitud se presentará con la prueba del interés del solicitante, los certificados 

sobre la existencia de los procesos y el estado en que se encuentre, y se tramitará 

como incidente después de recibidos los expedientes, cuya remisión ordenará el 

juez o tribunal.”. 

 

2. El propósito de la nulidad especial contemplada la disposición, es evitar la 

dualidad o pluralidad de procesos de sucesión de un mismo causante, pues, 

siendo sustancialmente solo una la sucesión del difunto, puede subsistir 
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únicamente un trámite procesal con el objetivo de poner fin a la universalidad 

patrimonial dejada por aquel. A propósito, el profesor Pedro Lafont Pianetta 

orienta en su obra Proceso Sucesoral, Tomo I, página 132, que “Como 

consecuencia de la regla general de que solo puede haber un proceso de sucesión 

para una sucesión, surge la ilegalidad de que se adelanten varios procesos para 

una sucesión, de los cuales algunos o todos deben quedar sin efectos… Esta 

posibilidad solamente se presenta de hecho en materia procesal y dicha ilegalidad 

tiene esa naturaleza. En cambio, ella no es posible ni de hecho ni legalmente, en 

el campo sucesoral sustancial, ya que, como lo hemos visto, por mandato legal y 

fáctico, para un difunto la sucesión es única y se abre en su último domicilio al 

momento de la muerte”. 

 

3. En el sub lite, está acreditado el adelantamiento simultáneo de los procesos 

de sucesión de la causante Beatriz Cardozo de Escovar en este Juzgado, y al 

tiempo en el Veintidós de Familia de esta ciudad, tal cual se aprecia del examen 

de ambas actuaciones judiciales, situación que impone verificar cuál de las dos 

se inscribió primero en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión 

y Personas Emplazadas, acto publicitario que, acorde con los lineamientos del 

artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10188 del 4 de Marzo de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, debe contener los 

siguientes datos: i) Nombre del sujeto emplazado, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un específico 

proceso; ii) Documento y número de identificación, si se conoce; iii) El nombre de 

las partes del proceso; iv) Clase de proceso; v) Juzgado que requiere al emplazado; 

vi) Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento  y vii) Número de 

radicación del proceso.          

 

4. En el Juzgado Veintidós de Familia de esta ciudad tal inclusión se hizo el 

27 de julio de 2021, según consta a folios 20 a 23 del expediente digital, es decir, 

con antelación a la efectuada por este despacho que tuvo lugar el 5 de agosto de 

2021, razón suficiente para declarar la nulidad del trámite sucesoral adelantado 

en este Juzgado, radicado No. 11001311001320210043400, bajo la aplicación 

de lo preceptuado en el artículo 522 del CGP, proceso en el que no se decretaron 

medidas cautelares, y sin perjuicio de la actuación adelantada en el Juzgado 

Veintidós, radicada con el No. 1001311002220210047200.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece de Familia de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del proceso de sucesión de la causante Beatriz 

Cardozo de Escovar, radicado No. 11001311001320210043400, que cursa en 

este despacho. 

 

SEGUNDO: TÈNGASE en cuenta que en el presente trámite no se decretaron 

medidas cautelares.  

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión al Juzgado Veintidós de Familia de esta 

ciudad. 
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CUARTO: EXPEDIR copia de esta providencia (art.114 del C.G.P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022). 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias, cumplido lo ordenado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juez
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